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.Ut. 
Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
t tríos reciban los ndmeros del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije nn ejemplar en el sitio de eos* 
tambre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número «¡guíente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

P A R T E OFICIAL 
S. M . el R o y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . G.)» S. M . l a R e i n a D o ñ a 
Victoria Eugen ia , S . A . R . e l P r í n 
cipe de Astur ias e Infantes y da
mas personas de l a Augusta R e a l 
Famil ia , c o n t i n ú a n s in novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 12 de mayo de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
C I R C U L A R 

Xo. habiéndose cumplido por los 
Alcaldes que a continuación se ex
presan, el servicio de estadística, 
militar correspondiente a l año .1924, 
it'gdn" orden de 27 de abril último, 
'leí Sr. Jefe administrativo militar 
•le esta plaza, en provideúeia de hoy 
1K* acordado imponer l a mnlta de 
'20 pesetas a cada uno, que harán 
'•t'ectiva en papel dejpagos a l Esta
lo, en el plazo de diez dias, remi
tiendo a esto Gobierno, diligencia-
'lo ftn forma, la parto correspori-
•liente, para unirla a l expediente de 
su razón: 

Astorga 
Ucnavide» 
Üi-azuelo 
Castrülo de los Polvazares 
Quintana del Castillo 
Santa Marina del R e y 
Tm-cia 
Valdtírrey 
Castrillo de la Valduerna 
Cíistroeontrigo 
Pozuelo del Páramo 
^¡lu Esteban de Nogales 
Cuadros 
^laiisilla Mayor 
Las Omañas 
^an Emiliano 
Pon fe irada 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
f'ush'omudarra 
'*ri\ja\ de Campos 
Villa moratiel de las Mata^ 
Pi-csno do la Vega 
; aleucia de Don Juan 
ryanza 
'nrjas 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre v quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. . , 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, ezccpio las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, /echa 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho aho. v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

bandín 
;!irracedelo 
'omllúu 

Saucedo 
Vi l l a f ranca del B ie rzo 

L e ó n , 12 de mayo de 1925. 
El Gobarnador, 

José del Río Jorge 

C i r c u l a r 

V E D A D O D E C A Z A 
Instruido e l oportuno expediento 

conforme a lo preceptuado en el 
a r t í cu lo 10 del Reglamento p a r a l a 
ejecución de l a L e y de Caza, y cum
plidos cuantos requisitos exige d i 
cha L e y , he acordado declarar ve
dado de caza los montes denomina
dos «Meno y otros,» sitos en té r 
mino munic ipa l de Cubil los del S i l , 
cuya caza tiene arrendada e l vecino 
de dicho pueblo, D . J o s é Mar ía A l -
varez. 

L o que se hace públ ico en esto 
pei 'iódico oficial para general co
nocimiento. . 

L e ó n , 11 de mayo de 1025. 
E l Gobernador, 

Joné del R io Jorge 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L D E L E Ó N 

Circular 
E n l a vesión celebrada por esta 

Jun ta en los dias 2(3 al 30 de abr i l 
ú l t i m o , de conformidad con lo dis
puesto por l a Rea l orden de 24 de 
febrero, inserta en l a Gaceta del 2Ü 
y BOLETÍN OFICIAL de 2 de marzo, 
se acordó inc lu i r en el Censo cor
porativo, a las Asociaciones siguien
tes; 

A S T O R G A 
Centro Obrero. 
Tota l , una Asociac ión. 

L E Ó N 
Dependencia Mercan t i l . 
Colegio provincia l de Pract ican

tes de Medic ina y C i rug í a . 
Asociación provincia l de Maestros 

nacionales. 
Colegio de Módicos de l a p rov in

c i a de León . 
To ta l , 4 Asociaciones. 

S A N C E D O 
Sindicato Agr íco la Catól ico de 

Saucedo. 
Total, una Asociación. 

S A N T A M A R I N A D E L R E Y 
Comunidad de regantes de l a Pre

sa Grande de V i l l a m o r de Orbigo. 
Tota l , una Asoc iac ión . 
V I L L A R E J O D E O R B I G O 

Sindicato A g r í c o l a Catól ico de 
Vi l lor ía de Orbigo, denominado 
« L a T e m p l a n z a . » 

Tota l , una Asoc iac ión . 
Estas ocho Asociaciones hay que 

agregarlas a las doce que figuraban 
en la re lación inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente a !) de mar
zo ú l t i m o , por lo que resultan con 
derecho a l voto corporativo, veinte 
Asociaciones. 

L a s reclamaciones acerca de las 
referidas inclusiones y de la no i n 
c lus ión de todas aquellas Asociacio
nes que han solicitado l a concesión 
del derecho al voto corporativo y 
no f iguran en la re lación citada y 
en l a que hoy se publ ica , pueden 
hacerse, de conformidad con el Real 
decreto do 31 de octubre y R e a l or
den de 24 de febrero, ante la Sala 
de lo c i v i l de la Aud ienc ia de Valla-
dol id , en el plazo de diez dias. 

E n este mismo número del BOLE
TÍN OFICIAL se inserían las copias de 
las actas de las sesionen celebradas 
los días 10 al 20 de febrero y 26 al 
30 de abril, con los acuerdos adopta
dos respecto al Censo corporativo. 

L e ó n 4 de mayo de l í ) 25 .= :E l 
Presidente, Frutos Recio. 

* • 
Don J o s é Lente!* Four i i i e r , Ahogado, 

Jefe p rov inc ia l de E s t a d í s t i c a y 
Se creta r i o nato de l a Jun ta pro
v inc ia l del OIIso electoral . 
Cer t i f ico : Que eu e l l i b r o de u o 

tuH de la Jun ta de referencia, so 
encuentran las dos siguientes: 
Sentón del W a l 20 de fetnvro de 102'* 

Reunidos en los días de la fecha, 
en la sala de la Audiencia provin
cial, bajo la Presidencia del ilnstrí-
simo Sr. D . Frutos Recio González, 
Presidente de la Audiencia provin
cial, los Sres. D . Mariano Domín
guez Berrueta, D . J o s é Moren 
Aguiar, 1). Miguel Romón Melero 
y D . José Lomes Fournier, Director 
del Instituto General y Técnico, Do-
legado del Exorno. Sr. Gobernador 
Militar, Notario más antiguo de la 
localidad y Jefe provincial de Es
tadística, respectiva mentó, se de

clara abierta la sesión a las once de 
la mañana del primero de los días 
del período. 

E í Sr. Presidente da cuenta do! 
objeto de la convocatoria, de con
formidad a lo dispuesto en el articu
lo «i.", .párrafo 2.", del Real de
creto de 31 do octubre último, acerca 
de las reclamaciones formuladas a 
las listas provisionales de las Corpo
raciones con presunto derecho al 
voto corporativo, cuyo Censo ha 
sido mandado formar por el Real 
decreto citado y los .artículos 0.° y 
siguientes del Estatuto Municipal, 
y 22 y siguientes del Reglamento 
aobre «Organización de los Ayunta
mientos». 

Seguidamente se da lectura por 
el Sr. Jefe provincial de Estadística 
de las reclamaciones recibidas, que 
son las siguientes: 

L A A N T I G U A 
Caja rura l . Sindicato de L a Vera-

cmz.—Se solicita su inclusión, sin 
presentar ningún justificante de nw 
derecho electoral. Se acuerda no in
cluirla. 

A S T O R G A 
E n la lista expuesta al público 

figuran inscritas las cuatro Asocia-
ciones siguientes: 1.". Centro Ottrero. 
2.tl. C i r c u l o C a t ó l i c o de Ohreros. 
éí.", Siml'tcato df. Ilortiatltotv*'. y 
4.1!, Sindicato Profesional de. Oficios-
rarhn.—Ninguna de estas Asoeiacio-
nes presenta la doblo copia dt- sus 
Estatutos o Reglamentos, ni certi
ficación del Sr. Secretario del Go
bierno civil acreditativa de que t.-ii 
los últimos seis años no se ha inte
rrumpido la vida legal de esuis 
cuatro Asociaciones. So acuerda no 
incluir a ninguna. 

Reclama su inclusión la Caju </-• 
Socorro» del C i rvvh Católico de Obrí-
ro*.— No presenta sus Reglamentos 
autorizados ni certificación del Gu-
Itienio civil acerca del tiempo de su 
existencia legal. Se acuardu no in
cluirla. 

B Ü S T I L L O D E L P Á R A M f i 
Redama su inclusión el S/intictifo 

Agrícola de Acehe* del P á r a m o . —En 
la certificación expedida por el v -
íior Secretario del Gobierno civil 
figura como inscrita en 2'"> di- seri-
tiembre de l¡>li> y. en su virtud, no 
lleva funcionando el tiempo de i^is 
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años requerido por la ley. So acuer
da no inc lu i r la . 

C E A 
Reolama su inclusión «1 Sindicato 

Af/m-oía (fe Veo.—No juatit'ica n i el 
oupo contributivo qué reprauntun 
sus socio* u i s u existencia U g a l . Se 
acuerda no inc lu i r la . 

G B A D E F É S 
Reclama au inclusión el Pói i to de 

Gvadtfe*. N o presenta n i n g ú n docu
mento. Se acuerda no inc lu i r le . 

L E Ó N 
E u la lista provisional expuesta al 

públ ico figuran inscritas las nueve 
Asodacioneasiguientea: 1.*, Socieúmi 
Ecotvhnictt de Amigos de l Pa i* . 
2.* Centro Obrero Leoné*. SSt Ate-
nao de León, 4.a, Seguros Mutuo* Con-
tra Incendio* deCnm* dé León, ó." . L a 
Pictórica, Sociedad de Afhañiles, 
6.a, Gremio de Arte* Gráfica*. 7.*, De
pendencia Mercantil. 8,ut Colegio 
provincial de Practicante* de Medici
na y Cirugía, y 9.*, Anociactón pro-
cir>xial de. Maestro* nflctonfl/«*. 

Solamente justifican su derecho a 
l a inclusión, presentando la doble 
copia de sus Estatutos o Heglamen-
tos y cert if icación del Gobierno c i v i l 
de "no haber interrumpido su v ida 
legal en los seis ú l t imos años : 

Sociedad Económica de Amigo* del 
Pa i* . Centro Obrero Leoné* y Segum* 
Mutuo* Contra Incendios de Cf*a* de 
León.—Se acuerda l a inclusión de 
estas tres Asociaciones y l a no i n 
clusión de las seis restantes. 

Reclaman su inclus ión las Aso 
ciaciones siguientes: 

Junta pmr inc ia l de Ganadero*.— 
N o presenta cert i f icación del Cen
tro oficial correspondiente, referen
te a su vida legal, n i tampoco la 
relat iva a que sus socios represen
tan la mitad del cupo contributivo 
o la tercera parte de loe residentes 
en el t é r m i n o munic ipa l . Se recuer
da no i nc lu i r l a . 

CoUgio-Midico de la pror incÍa \ de 
León.—TSÍo presenta las certificacio
nes de su vida legal, n i de su do
mic i l i o social independiente, n i el 
duplicado de su Reglamento. Se 
acuerda no incluir le . 

Cofegio de Médico* de l a prorincia 
de f.t 'ún,—No presenta las certifica-
oíoiu's de su existencia legal, n i de 
su domicilio social independiente, 
ni el duplicado de su Reglamento, 

aeiuii-da no incluirle. 
(\-fh'i(íh Of'rriti! de Fart)taeétit¡eo*. — 

No presenta certificaciones de su 
e:;istt»:icia legal, del número de so
cio* de (jui: se c-omponc, n i de su 
i'io:::ieiiio social independiente. So 
rttiwmlii un ¡uciuíi'lo. 

(Yitmiru Oficia! de Comercio e In-
d ' s i r ia . — Presenta 1 a documenta
ción completa, justificando su dere-
oho e l w í o m l . So acuerda i nc lu i r l a . 

Sociedad de Camarero*, Cocinero*, 
¡i^pottiero* ¡f SÍ/tiihn'?.s de León «AÍJ 
Unión J.emu'Mit.-*—-Presunta l a do-
cunen^tcióu completa. Se acuerda 
incluirla. 

Coitiuiiidad de lietjttule* de Ja Pre
sa de Sun f*idro.~— Presenta la do-
curiu-ntación completa, justificando 
su (¡"j-fcíio electoral. Se acuerda i n -
clnirla. 

Sociedad Fi larmónica de León,— 
.Piv^enta la documentac ión comple
ta, justificando su ca r ác t e r cul tural . 
S*; FÍcuerda i nc lu i r l a . 

Si,i 'iedad dv Albttñilc* tf Similares.— 
Presenta la docmr.cntíición comple

ta, justificando su derecho. Se acuer
da admit i r la . 

Colegio de Abogado* de León,— 
Presenta completa su documenta
ción, justificando su derecho. Se 
acuerda inc lu i r l a . 

P O N F E R R A D A 
Solici ta la inclus ión l a Sociedad 

de Soco)TO* Mátaos de Panferrada.— 
Presenta l a .documentac ión comple
ta. Se acuerda inc lu i r l a . 

T a m b i é n solicita ser incluida la 
A*oc.Íación de Maestro* del partido de 
Ponferrada.—No certifica el funcio
nario correspondiente acerca del 
número de socios, n i el t iempo de 
existencia. Se acuerda no inc lu i r la . 

R A B A N A L D E L C A M I N O 
Solici tan su inclus ión las Asocia

ciones siguientes: 
Sindicato Agrícola de Viforcoe.— 

N o certifica acerca de su existencia 
legal el funcionario correspondiente, 
n i se acredita el cupo contributivo, 
n i e l número de contribuyentes re
sidentes en el t é r m i n o munic ipa l . 
Se acuerda no inc lu i r la . 

A*ociación de Ganadero* de Haba-
na l del Camino.—•Bu v i r tud de la 
certificación del Secretario del A y u n 
tamiento, visada por el Alcalde , 
sus socios no representan la mitad 
del cupo contributivo enla localidad, 
n i suman la tercera parte de los res
pectivos contribuyentes residentes 
en el t é r m i n o municipal . Se acuerda 
no inc lu i r la . 

Pósito de Andiñuéta.—&e encuen
tra en las mismas circunstancias 
que l a Asociación de Ganaderos de 
Rabanal del Camino. 
R E N E D O D E V A L D E T U E J A R 

A cont inuación de la l ista provi 
sional de Asociaciones, expuesta al 
públ ico , negativa, han agregado el 
nombre de.CVifóí/co Agrar io , f irman
do el Presidente de l a Jun ta munic i 
pal del Censo electoral, s in que se 
acompaíle n i n g ú n documento justi
ficante del derecho de esta Asocia
c ión . Se aeserda no i n c l u i r l a . 
S A N A N D R É S D E L R A B A N E D O 

Solici tan su inclus ión las dos Aso
ciaciones siguientes: 

Pósito de Ferral .—Sns socios no re
presentan la mitad del cupo contri
butivo en la localidad, n i suman la 
tercera parte de los respectivos con
tribuyentes residentes en el té rmir 
no municipal . Se acuerda no i n 
cluir lo . 

Sindicato d-> Uiego de la Pit>xa del 
Berne*ya.—No certifica el Secreta
rio del Gobierno c i v i l , o, en su de
fecto, el del Ayuntamiento, acerca 
de su existencia legal . E l Presiden
te do l a Asociación certifica que el 
número de socios residentes en el 
t é rmino municipal , son 214, o Hua 
menos de la tercera parte, y en 
cuanto al cupo contributivo, no se 
especifica el que representan los so
cios de San A n d r é s del Rabanedo, 
independientemente de otros jUuni-
cipios, y la doble copia de sus Orde
nanzas, la remiten s in autorizar. Se 
acuerda no inc lu i r lo . 

S A N C E D O 
E n la lista provisional expuesta al 

públ ico , figura inscrito el Sindica
to Agrícola Católico.—^No presenta la 
doble copia de sus Estatutos o Re
glamentos, n i certificación del Go
bierno c i v i l de no haber interrum
pido su vida legal en los seis ú l t i 
mos años . Se acuerda no inc lu i r lo . 

S A N T A M A R Í A D E O R D Á S 
Reclama su mc lus ió i la Comuni

dad de Regante* de l a Presa L a Pla ta . 
N o certifica el Secretario del Go
bierno c i v i l , o, en su defecto, e l del 
Ayuntamiento respecto a l n ú m e r o 
de socios y l a fecha de la constitu
ción, así como tampoco se acredita* 
el cupo contributivo que represen
tan sus socios. Se acuerda no i n 
c lu i r l a . 

S A N T A M A R I N A D E L R E Y 
E n l a l ista «xpues ta al públ ico 

f igura el Sindicato Agrícola de Vi l l a -
mor.—Presenta las dobles copias 
autorizadas de sus Estatutos y cer
tificación de la no in te r rupc ión de 
su v ida legal . Se acuerda inc lu i r lo . 

V A L D E S A N L O R E N Z O 
E n l a l ista expuesta al públ ico fi

gura I a Asociación cul tural L a 
Unión,— N o presenta la doble copia 
de sus Estatutos o Reglamento, n i 
l a de no haber interrumpido su v ida 
legal en los seis iiltirnos años . Se 
acuerda no inc lu i r l a . 

V I L L A M E G I L 
E n l a l is ta expuesta a l públ ico f i 

gura el Sindicato Agrícola de Vi l l a -
megil, Cogordew* y Quintana de F o n . 
Presenta doble copia autorizada de 
sus Estatutos y certificación de l a 
no in t e r rupc ión de su vida legal en 
los seis ú l t imos años . Se acuerda l a 
inc lus ión . 

Sol ic i tan su inclusión Jos Sindica
tos Agrícolas de Sueros y de Castrilh— 
Ninguno de los dos presenta docu. 
m e n t ó alguno a c o m p a ñ a d o a sus 
respectivas instancias. Se acuerda 
no i n c l u i r a ninguno de los dos. 

V I L L A R E J O D E O R B I G O 
E n l a l is ta expuesta a l públ ico fi

gura el Sindicato Agrícola de Vi l l a -
rejo de Ortigo «La Fra te rn idad» .— 
N o presenta l a doble copia de sus 
Estatutos, n i l a de no in t e r rupc ión 
de su v ida legal . Se acuerda no 
i nc lu i r l a . 

Seguidamente se l evan tó l a sesión. 
•** 

Sesián del 26 a l ÜO de abr i l de 192» 
Reunidos a las once y media dé 

l a m a ñ a n a del día 26 de abr i l , en la 
sala de l a Audiencia provincia l , 
bajo la Presidencia del l i m o , señor 
D . Frutos Rec io Gonsá lez , los se
ñores D o m í n g u e z Bemie t a , Moreu 
A g u í a r , R o m ó u Melero y Lomes 
Fournior , Director del Instituto Ge
neral y Técnico , Delegado del exce
len t í s imo Sr . Gobernador mil i tar , 
Notario más antiguo de la localidad 
y Jefe provincia l de Es tad í s t i ca , 
respectivamente, se declara abierta 
la sesión, dándose cuenta por la Pre
sidencia del ohjc-t') de ?a couvocafo-
r ia , de conformidad con lo dispues
to por la Rea l orden da la P r w i d e u -
cia del Directorio Mi l i t a r , de 24- de 
febrero ú l t i m o (Gaceta del áti), or
denando que se conceda un nuevo 
plazo, a par t i r de la publ icación de 
dicha disposición en l a Gaceta, e l 
que t e r m i n ó el U l de marzo, para 
que dentro del mismo pudieran pre
sentarse por las Asociaciones que 
se creyeran con derecho a represen
tac ión corporativa, con arreglo al 
Estatuto Munic ipa l , los justifican
tes que previene el art. 4." del Rea l 
decreto de 31 de octubre de 11)24. 

P o r el Secretario se dio lectura de 
l a citada Rea l orden, que apareció 
en el BOLETÍN O FICTA L do esta pro
v i n c i a de 2 de marco. 

Se da cuenta de las reclamacio

nes presentadas en el per íodo ilt> 
p r ó r r o g a , que son las ni guien tes: 

A S T O R G A 
Centro Obrero.—Figura en la lis

ta expuesta a l púb l ico . 
Presenta l a doble copia de -vi* 

Reglamentos y cert i f icación del Se
cretario del Gobierno c i v i l , acerca 
de su v ida no interrumpida durante 
los seis ú l t imos años . Se acuerda la 
inc lus ión . 

L E Ó N 
Las Asociaciones Vej jendenc iu 

Mercantil , Co leg io provincial de 
Practicante* de Medicina y Cirugto 
y A*ociación prochuia l dé Maestro* 
nacionale*, que figuran en la lista 
expuesta a l públ ico con los n ú m e 
ros _7r 8 y ü, presentan las doble* 
copias de sus Reglamentos y certi
ficaciones del Secretario del Go
bierno c i v i l , acerca de no haber s i 
do interrumpida l a vida legal, do 
ninguna de ellas, durante ios seis 
ú l t imos años . Se acuerda la inc lu
s ión de las tres. 

Coletfio de Médico* de la p w i n e f a 
de León .—Había solicitado la inc lu
sión con anterioridad, presentando 
solamente un ejemplar de su Re
glamento. 

Durante la p ró r roga subsana la* 
deficiencias de documentac ión , pre
sentando la siguiente: 

1. * Certif icación del Secretario, 
visada por el Presidente, dando 
cuenta de la existencia legal desdn 
15 de ju l io de 11)17, en v i r tud del 
R e a l decreto de 15 de mayo del 
mismo a ñ o . 

2. * Certif icación del domicil io 
social , independiente, h a c i e n d o 
constar que l a cuota satisfecha por 
los Sres. Médicos matriculados en 
l a capital , es de 4.956,09 pesetas. 

3. * Certif icación de ía Delega
ción de Hacienda haciendo constar 
que los Médicos matriculados en la 
capi ta l , son 47; y 

4. a Doble copia de sus Regla
mentos. Se acuerda la inc lus ión . 

S A N C E D O 
Sindicato Agrícola Católico de S w 

cedo.—Figura en la l ista expuesta 
al púb l ico . 

Presenta doble copia de sus Es
tatutos y cert if icación del Secretario 
del Ayuntamiento, visada por el 
Alcalde, referente a que no ha su
frido interrupción un su vida legal 
durante los seis últimos aííos. St-
acuerda la inclusión. 

S A N T A MARINA D E L R E Y 
Comunidad de. Regante* de la /V' -

*a Grande de •VUhtuinr de Oi'hhjn.-
Presenta la siguiente docmtien'a-
ciún: 

1. " Certificación del Secretan" 
del Ayuntamiento, visada por ,,! 
Alca lde , de que consta de 151» con
tribuyentes, con una cuota contri
butiva de 2í>.Sro pest.-tu-í, por i'i'i--'-
tica, y 2.0(03 poi- pecuaria. 

2. " Certificación del Secretoria 
de la Sociedad, visada por el P r u 
dente, de que t'stá constituida desdi.1 
Iít09. 

D.* Dobles copias do su* Estatu
tos y Reglamento», aprobados V111' 
l a Di recc ión general de Obra* lJl1" 
blicas. Se acuerda la inclusión. 
S A N T A M A R Í A D E L PÁKAM*> 

Piadosa tj Recreativa.— A I p¡*' 
la l ista expuesta a! públ ico se 
consignado el nombre antedicho, 
que se acompañe ninguna documen
tación* Se acuerda no inc lu i r la . 



V A L B E S A N L O R E N Z O 
1.a CnUn. —Figu ra en l i )i.it» ex

puesta al públ ico. 
Presenta doble copia de sus Ile-

irlamentos y i-ertifieación del Secre-
¿jirio del Gobierno c i v i l , acerca de su 
asistencia legal . Se acuerda no i n 
t u i r l a , pori{iui, en v i r t ud de lo dis
puesto en su Reglamento, no tiene 
ileracho electoral, con arreglo al Es 
tatuto Mun ic ipa l . 

V I L L A R E . I O D E Ó K B I G O 
Sindicato Agrícola Católico (te V i -

liaría d ' Úrbigo, denominado *1M 
Ttmplanza'.—Vceienta l a siguiente 
. locumeutación: 

1. * Cei'liiiea<¿ón dal Secretario 
de la Jun ta munic ipa l del Censo 
i.luctoral, visada por el Presidente, 
do que tiene un tipo contributivo 
ile 111.64» pesetas, de que aus socio» 
son 'J6 y que el domici l io social es 
independiente. 

2. * Doble copia de sus Estatutos. 
3. " Cert if icación del Secretario 

,1K1 Gobierno c i v i l , acerca de que 
ilesde I ' . IU, en que funciona, no ha 
infrido in t e r rupc ión en su v ida le-
£•1. Se acuerda l a inc lus ión . 

Seguidamente se l evan tó la se
sión. 

Y pura que conste, a los efectos 
ilel artfculi i tí." del B e n l decreto de 
: l l de octubre de 1924, se publ ican 
los anteriores acuerdos en e l 1)0-
I,ETÍH O F I C I A L , los q u e s o » recu
rr ibles ante l a Sa l a de lo c i v i l de 
la Audiei ic ln T e r r i t o r i a l de V a l l a -
dol id , en el plazo de diez dias: de 
lo que certifico, en l e ó n a cuatro 
ile mayo de m i l novecientos velnt i -
(•(UCII.=EI Secretario, J o s é Lemes. 
V . " B . " : E l Presidente, F ru tos Be-
r io . 

D I S T B I T O F O R E S T A L 
D E L E Ó N 

Por hallar»» comprendido en las 
•lisposiciones del Rea l decreto de 15 
ile febrero de l ! )13y E e a l orden del 

Minis ter io de Fomento de 13 de oc
tubre de 1924, sobr» caducidad de 
expedientes paral izado» más de un 
año por abandono d» los interesa
dos, se acordó por la Dirección ge
neral de Agr i cu l tu r a y Montes, de
clarar caducado el promovido por 
instancia de D . Segundo Garc ía , 
vecino de Ponferrada, solicitando 
en nombre y represen tac ión de la 
Sociedad «Mar t ín , Ga rc í a y Compa
ñ í a ^ l a au tor izac ión necesaria para 

'e l aprovechamiento de una fuente 
en el monte «Ribera^» perteneciente 
al pueblo de Pr iaranza del B ié rzo . 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial en cumplimiento de lo pre
venido en el expresado R e a l de
creto. 

L e ó n 8 de mayo de 1925.=E1 In 
geniero Jefe, R a m ó n del R i e g o . 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INOKNIER0 J E F E ACCIDENTAL DEL 
DISTBITO MINERO DE ESTA PROVIN
CIA. 
Hago saber: Que por D . Vicente 

Crecente, vecino de L e ó n , se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia en el d ía 4 del mes de 
marzo, a las diez y treinta y siete, 
una solici tud de registro pidiendo 
doce pertenencias para líi mina de 
hul la l lamada Descuidada 2.*, alta 
en los parajes « B e c r e i d o s o » y 
«La Felechosa ,» t é r m i n o de Val le , 
Ayuntamiento de Vegacervera. H a 
ce l a des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias, «n l a forma siguiente, 
con arreglo a l N . m . : 

Se t o m a r á como punto de partida 
u n mojón colocado sobre unas rocas 
teñ idas de óxido de hierro, que dista 
50 metros del camino de Valí» a 
Vegacerv»ra , o s»a él mismo que 
sirvió para l a demarcac ión de la ca
ducada mina Lezama ( n ú m . 1.320), 
y desde él se m e d i r á n 100 metros a l 

N . y so colocará l a 1." estaca; de 
és ta 300 a l E . , ' la 2.*; de és ta 200 al 
S., la 3."; de és ta 600 al O. , l a 4.*; 
de és ta 200 a l N . , l a 5.*, y de és ta 
con 300 al E . , se l l ega rá a l a l . " , 
quedando cerrado el p e r í m e t r o de 
las per tenencia» solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto ^ara que en el té r 
mino de sesenta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno, c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
toilo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Reg la 
mento y Rea l orden de 6 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.124. 
L e ó n 12 de marzo de 1 9 2 5 . = / % 

Por t i l la . 

T R I B U N A L P E O V I N C I A L 
DE U> CONTKÜOIOSO-ADHKflSTBATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Elojr Pastrana Garc ía , recurso cou-
tencioso-administrativo contra reso
lución del Pleno del Ayuntamiento 
de Gordonoil lo, de fecha 28 de fe
brero ú l t i m o , acordando no conce
der l a jubi lac ión del cargo de Se
cretario que de dicha Corporación 
sol ic i tó , y de conformidad con lo 
establecido en el art. 36 de l a L e y 
que regula el ejercicio de l a juris
dicc ión oontencioso-administrativa, 
se hace públ ico por medio del pre
sente anuncio en el BOLETÍN O r i 
ol AL. para los que tuvieren in t e r é s 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a l a Admin i s t r ac ión 

Dado en L e ó n a 17 de abr i l de 
1925. =» E l Presidente accidental, 
Alber to de P a z . = P . S. M . : E l Se
cretario, Rafael Or t i z . 

I N S P E C C I O N I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 
L a oñc ina púb l i ca .eventual para 

la comprobac ión per iódica anual de 
las pesas, medidas y aparatos de pe-
par, se ab r i r á en los pueblos que a 
con t inuac ión se detallan, en las fe
chas que siguen: 

Cea, e l dm 18 del comente , a las 
diez. 

Joara, e l 18, a las catorce. 
V i l l a m o l , e l 18, a las d iec isé is . 
Escobar de Campos, e l 19, a las 

diez. 
Urajal de Campos, el 19, a l a s ca

torce. 
Gal legui l los de Campos, el 19, a 

las diecisiete. 
Calzada del Coto, el 20, a las diez. 
Bercianos del Rea l Camino, e l 20, 

a las catorce. 
Gordal iza del P i n o , e l 20, a las 

dieciséis . 
Joa r i l l a de las Matas, e l 21, a las 

diez. 
Va l l ec i l lo , el 21, a las catorce. 
Castrotierra, e l 21, a las dieciséis . 
Izagre, el 22, a las diez. 
Valverde Enr ique , e l 22, a las 

catorce. 
Matadeón de los Oteros, e l 22, a 

las dieciséis . 
Santa Cr is t ina de Va lmadr iga l , e l 

23, a las diez. 
Vi l lamorat ie l de las Matas, e l 23, 

a las catorce. 
Santas Martas, el 23, a las d iec i 

sé is . 
Gusendos de los Oteros, el 25, a 

las diez. 
Pajares de los Oteros, e l 25, a las 

catorce. 
V i l l ab raz , e l 26, a las diez . 
Cast i l fa lé , e l 26, a las catorce. 
Matanza, «1 26, a las d iec isé is . 
tíordoiiciüo, e l 27, a las diez. 
Valderas, el 27, a las catorce. 
L e ó n 9 de mayo de 1925.=E1 

Ingeniero Jefe, L u i s Carretero y 
N i e v a . 

Mont«a ár utilidad pública 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Ejecución del p lan de aprovechamientos para el a ñ o forestal de 1924 a 1925, aprobado por R . 0 . de 8 de septiembre de 1924 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamientos de pastos de los terrenos llamados «Pue r 

tos Pirunaicos» que so detallan en l a siguiente re lación. L a s subastas se ce lebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos en los 
diiis y horas que en l a misma se expresan, r igiendo, tanto para l a celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de 
¡as ilísposieiouus de i a ley de Montes vigente, las especiales provenidas en los pliegos do condiciones facultativas que fueron pubieaclos en el ÍÍOLKTÍN 
OWCIAI, del día 26 de noviembre de 192-^ 

Náiaero 
i t \ 

ir.onte 

43.-> 
•135 
435 
435 
135 
435 
488 
4115 
525 
515 
511» 
525 
527 
«27 
527 

^527 

Apuntamiento* 
I 

CeoomiDMián de los paítadsroa 

X á a e i w y clase 9 
de n m a d e » 

Penene&cU 

Boca du H n é r g n i o . . !Las Calares | l!oca d e l l u é r g a n o y otro. 
Idem j E l Hoyo ¡Idem 
Idem Gustalapiedra Idem 
Idem L a Solana ¡Idem 
Idum V a h a p ó n . . . ' Idem 
Idem Valdebiiel las Idem 
Maraña Las Quintas Maraña , 
Posada du V a l d e ó n . . Valcabao Posaday otros 
R¡;;u< Pe í l a l l ampa Morcadas 
l íevi .-ro. . . 
Idem 
í í i a ñ o . . . . 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

Valdeguisendos Reye 
Remol ina Pa l l ide 
P e ñ a l l a m p a . 
L a Solana. 
Llerenes. . . 
Red iomo de A r r i b a . 

Horcadas. 
A n c i l e s . . . 
Idem 
Idem 

, 'Idem de Abajo Idem 

TaMOidn 

Lanar • Cabrio CabUir r a t uu 

eiiiu 
kora Í4 la c t l íbru-

Hora _ 

Pnaa-
p u w U 
dd ífi-

saaiüies 

Mayo.. 
í d e m . . 
ildem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ildem.. 
Ildem.. 
|Idem.. 
¡ Idem. . 
¡ I d e m . . 
Idem.. 
'Idem.. 
¡ I d e m . . 
•Idem.. 
Ildem.. 

9 
íi l l 2 

10 
10 l i 2 
11 
11 1[2 
9 1[2 

10 
9 

11 
11 1[2 
9 l t 2 

10 
10 l i 2 
11 
11 112 

¡Ptu .Cv 

24 «0 
31 30 
31 30 
30 35 
30 35 
30 (¡0 
37 25 
33 20 
32 25 
40 50 
40 55 
32 25 
30 90 
29 45 
27 70 
28 80 

León, 4 de mayo de 1925.=>E1 Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego . 



A Y U N T A M I E N T O S 

Aprobado por el respectivo Pleno 
de los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se ci tan, e l proyecto de pre
supuesto ordinario de cada uno de 
• l íos , formado por l a Comisión mu
n ic ipa l permanente respectiva, para 
el ejercicio de 1925 a 1926, y cum
pliendo lo dispuesto en l a R e a l 
orden de 10 de abr i l de 1924, 
dicho presupuesto se ha l l a expues
to a l púb l i co en la respectiva Secre-
ta r iamunic ipa l por el plazo de quin
ce d i i s ; durante e l cual y tres dias 
m á s , los habitantes de los M u n i c i 
pios que a con t inuac ión se expre
san, pueden interponer reclamacio
nes ante el Sr . Delegado de Hacien
da de esta provincia , por los mot i 
vos señalados en el art . 301 del E s 
tatuto munic ipa l : 

Ba lboa 
E l B u r g o 
Pajares de los Oteros 
Urdiales del P á r a m o 
Zotes del P á r a m o 

AUatd ia conititucional de 
L a ttatleza 

Aprobado por l a Comisión perma
nente, se l l a l l a expuesto a l públ ico 
en l a Sec re t a r í a munic ipa l , e l presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1925 a 192G, por t é n n i n o de ocho 
dias; durante cuyo plazo y ocho dias 
m á s , pueden reclamar contra el mis
mo, ante el Ayuntamiento, los vec i 
nos que lo deseen, conforme dispone 
el art. 5.° del Reglamento vigente 
de Hacienda Mun ic ipa l . 

L a Baí laza a 8 do mayo de 1925. 
E l A lca lde , César Moro. 

J U Z G A D O S 

D o n A n g e l Banoe ta y F e r n á n d e z do 
Liencres, Juez de primera instan
cia e instn-cción de, l a ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago yabisr: Que en el expediente 

do apremio de ejecución de senten
cia en l a otutsa seguida por robo 
contra M a r t i n Bodriguee D í a z , ve
cino de Mimefta (Av i l a ) , le fue
ron embargados a dicho ejecuta
do los inmuebles siguientes, sitos 
en termino de Miruoüa , partido j u 
dic ia l de Piui l rahi ta , provincia de 
A v i l a : 

1. ° T ier ra , a l sit io do Carro Zar
za, de 3.11 calidad, hace de cabida 
30 á reas , y l inda al Este, cercado 
de Juan Alonso; a l Sur, con tierra 
de Migue l Gut ié r rez ; Gusto, de Juan 
Vázquez , y Norte, Celestino Mora
les; valuada, por ic i ídmento , en 250 
pesetas. 

2. " Otra tierra, a l sit io de R i -
boso, do 3.11 calidad, hace de cabida 
30 á reas , y l inda al Este , con otra 
do Jacinto López ; Sur y Oeste, de 
Clemente D i a z , y Norte, de Leoncio 
Garc ía ; valuada en 750 pesetas. 

3. " Otra tierra, a l sitio de V a l l a n -
gosto, de 3.a cal idad, hace de cabida 
tiO ¿ m i s , y l iúda Este, con la vere
da del molino; Sur; finca do E n r i 
que Díaz ; Oeste, la dehesa Pajar i -
na, y Norte, cercado de Victoriano 
R o d r í g u e z , de Sun Garc ía ; valuada 
en 700 pesetas. 

4 . ° Otra t ierra l abran t ía , a l sitio 
Prado Carra, hace de cabida 29 
á rea s y 47 cen t iá reas , y l inda al E s 
te, con finca de herederos do Mar t in 
G a r c í a ; Sur, de las de Bonifacio 
D í a z , y Norte, como ul Este; valua
da en 5.000 pesetas. 

5. ° Otra tierra, a l sit io do Cárca-

ba, que hace de cabida 20 á reas : l i n 
da a l Norte , Sur, Este y Oeste, con 
arroyo; valuada en 800 pesetas. 

6. a Otra tierra, a l sit io de M i n 
ea M a r t í n , hace de cabida 20 á reas , 
y l inda s i Este, con otra de Leoncio 
Garc ia ; Sur , de D á m a s o y Leandro 
Pé rez ; Oeste, Bas i l io P é r e z , y a l 
Norte, herederos de J e r ó n i m o Gar 
cia; valuada en 800 pesetas. 

7. ° Otra tierra, a l sit io de la De
hesa, hace de cabida 4 áreas , y 
l inda Este, con herederos de B e n i g 
no Herrero; a l S u r , con l a Reguen -
11a; Oeste y Norte, o t r» de Silvestre 
Mar t i n ; valuada en 600 pesetas. 

8. (' Huerta , a l sitio de Rionava-
z a m p l ó n , hace de cabida 4 á reas , y 
l i nda al Este con tierra de herede
ros de Jacinto Corredera; S u r , e l 
molino del Marqués ; Oeste y Norte, 
con el r io Cazado; valuada en 300 
pesetas. 

9. " T ier ra , a l sitio del Regajal , 
hace de cabida 40 á reas : l inda al 
Este, con otra de Facundo Sánchez ; 
Sur, de Rafael Mar t ín ; Oeste, de 
Leoncio García , y Norte, con l a de 
Clemente D iaz ; valuada en 700 pe
setas. 

10. Otra tierra, a l sit io del ro
ble, hace de cabida 50 á reas , y l inda 
al Este, con otra de Juan Vázquez , 
Sur , de Rafael Mar t í n ; Oeste, P a t r i 
cio D íaz , y Norte, de Eugenio Díaz ; 
valuada en 700 pesetas. 

Haciendo un total el valor de los 
bienes referidos, de 10.050 pesetas, 
los cuales se hal lan libres de cargas 
y se sacan a tercera y púb l i ca subas
ta s in sujeción a tipo, por t é r m i n o 
do veinte dias, cuyo remate, t e n d r á 
lugar el d ia 4 de junio p róx imo , y 
hora de las once, en l a sala-audien
cia de este Juzgado y en el de P i e -
drali i ta, en cuyo partido judic ia l se 
hal lan enclavados los bienes- de re
ferencia; haciéndose saber que no 
existen t í t idos de propiedad, cuya 
suplencia efectuará a su costa el re
matante o rematantes, conforme a 
lo preceptuado en los a r t ícu los 1.497 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l y 
103 de l a ley Hipotecaria; adv i r t ión-
dose que para tomar parte en la su
basta los l i c i t a d a r e s cons igna rán 
previamente sobre la mesa del J u z 
gado o en el establecimiento destina
do a l efecto, una cantidad, por lo 
menos, igual a l 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, s in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

As imismo, hago saber: Que tam
bién se sacan a segunda subasta y 
púb l i ca , con rebaja del 25 por 100 
de su tasación pericial , por t é rmino 
do veinte (lias, y cuyo remate ten
d rá lugar dicho d ía 4 de junio p ró 
x imo, y horade las once, en la sala-
audiencia de este Juzgado y en el 
de Piedrahi ta , en cuyo partido se 
ha l lan enclavados, los siguientes 
bienes: 

Nueve árboles de encina, en el 
sit io de los Campejones, radicantes 
en fincas particulares, en t é r m i n o 
de dicho Mirneña , que fueron em
bargados a dicho ejecutado M a r t í n 
R o d r í g u e z D íaz , valuados, pericial
mente, en Di) pesetas. 

Cuyos árboles se hal lan libres do 
cargas; no existen t í tu los de propio-
dad do los mismos, lo (pie sup l i rá a 
su costa el rematante o rematantes. 

P a r a tomar parte en la subasta 
las'postinus han de cubri r las dos 
terceras partes del tipo por que sa
len a subasta, y los licitadores con
s i g n a r á n previamente en la mesa 

del Juzado o en e l establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igua l , por lo menos, a l 10 por 100 
efectivo del valor de dichos árboles , 
que sirve de tipo para l a subasta; 
s in cuyo requisito no se rán admi t i 
dos. 

Dado en Astorga a 24 de abr i l de 
1925. =>Angel B a n o e t a . = P . S. M . , 
P . S., Manuel M a r t í n e z . 

D o n A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia e ins t rucc ión de l a ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que el d í a 22 del ac

tual , a las once, t e n d r á lugar en l a 
sala-audiencia de este Juzgado, e l 
sorteo de los seis. Vocales mayores 
contribuyentes por terri torial • i n 
dustrial que han de formar l a Jun ta 
del Jurado de este partido en el co
rriente alio. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto, que se in se r t a rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc i a , a los efectos del art. 31 de 
l a ley del Jurado. 

Dado en Astorga a 1.° de mayo 
de l ! )25 .=Angel Bar roe ta .=Por su 
mandado, P . S. , Manuel Mar t ínez . 

V a z Prieto ( J o a q u í n ) , hijo de A r 
turo y de Aurea , natural de L a G u -
diña , de estado.soltero, profesión l a -
brador, de 25 años de edad, domici
liado ú l t i m a m e n t e en L a Gndif ia , 
procesado por estafa por viajar s in 
billete, comparecerá en el t é r m i n o 
de diez dias ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Astorga, con e l f in de 
constituirse en pr is ión en l a cárcel 
de este partido; bajo apercibimiento 
quede n{) hacerlo, se rá declarado 
rebelde. 

Astorga 18 de abr i l de 1 9 2 5 . » 
A n g e l Barroeta .=E1 Secre ta r io , 
Gabino U r i b a m . 

Borbol la Cabezas (Ignacia), de 
25 ailos de edad, domici l iada ú l t ima
mente en Bust io (Llanes), compare
cerá en el t é r m i n o de diez dias ante 
este Juzgado; es hi ja de Evar is to 
y de Fi lomena, natural de Bustio, y 
ha v iv ido en León ; pues asi se acor
dó en causa por hurto; apercibida 
que, s i no lo verif ica, será declarada 
rebelde y la p a r a r á e l perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho. 

Cabuérn iga 18 de abr i l de 1925. 
Ricardo G . = A n t o n i o de P a z . 

E D I C T O 
Don L u i s G i l Mejuto, Juez de p r i 

mera instancia de Ponferrada y 
su partido: 
P o r el presente edicto, hago sa

ber: Que en los autos de juicio eje
cutivo que se siguen en este Juzga
do a instancia del Procurador don 
José Alnmraz , en nombre de D . R o 
gelio López F e r n á n d e z , contra don 
Bernardo Zapico Menéndez y otros, 
sobre pago de pesetas, so anuncia 
por tercera vez y sin sujeción a t i 
po, l a venta en púb l i ca subasta de 
los bienes embargados a l D. Bernar
do Zapico, que a con t inuac ión se 
describen: 

Una mina de ItitUa, nombrada 
«Fel icidad,» expediente núm.5.307, 
sita en el paraje llamado Dobesiua, 
t é r m i n o de L i b r a n , Ayuntamiento 
de Torono, de veint iuna pertenen
cias, que componen doscientos diez 
m i l metros cuadrados de ex tens ión , 
• n l a forma que se fija en el plano 
levantado por el Ingeniero D . M a - ' 

nuel L ó p e z D ó r i g a , fechado ei, 
L e ó n a 1." de diciembre de 1917, y 
cuyas visuales de referencia cons
tan en los autos que se hal lan de 
manifiesto en la Sec re ta r í a , y fué 

. tasada en l a . cantidad de veintiun 
m i l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 
cuatro de junio p r ó x i m o venidero, 
a las once de su m a ñ a n a ; advir t ié i i t 
dose a los licitadores: 

1. " Que para tomar parte en la 
.subasta deberán lo» mismos consiga 
nar previamente en la mesa del Juz* 
gado o en el establecimiento públ i 
co destinado a l éfectq^ una cantidad 
en metá l ico igual , por lo menos, al 
diez por ciento del valor que s i rvió 
de tipo para l a segunda subasta, o 
sea l a cantidad "de 15 m i l setecien
tas cincuenta pesetas, s in cuyo re
quisito no sa rán admitidos. 

2. " Que no existen presentados 
ti tulo» de propiedad de la mina, 
habiéndose suplido su falta con cer
t i f icación del Registro, que pueden 
examinar los licitadores en la Se
cretaria del Juzgado, debiendo con
formarse con ella y s in que tengan 
derecho a ex ig i r otros. 

3. " L a s cargas y g ravámenes 
anteriores y preferentes al crédi to 
del actor, s i los hubiere, continua
r á n subsistentes, en tend iéndose que 
el ' rematante las acepta y queda 
subrogado en l a responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a cinco de 
mayo de m i l novecientos vernticin-
c o . = L u i s G i l M e j u t o . = E l Secreta
r io , P . H . , Desiderio La inez . 

D o n Migue l Ordóñéz P é r e z , Juez 
municipal de Carr izo. 
Hago saber: Que se hal lan vacan

tes las plazas de Secretario munici-

?al y Secretario suplente de este 
uzgado, las cuales se han de pro

veer, conforme a lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judic ia l y 
Reglamento de 10 de abr i i do 1871, 
dentro del t é r m i n o de quince dias, 
a contar de l a publ icación de cst,-. 
edicto en el BOLETIX OFICIAL. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n a la 
solici tud: 

1. " Cert if icación de buena con
ducta moral, expedida por el A l c a l 
de del domici l io del interesado. 

2. " Cert if icación de examen y 
aprobación conformo al Reglani'-n-
to u otros documentos que acrodi-
ten su apti tud. 

Carrizo 22 do abr i l de 11125.=3ti-
guel O r d ó i i e z . = P . S. M . : E l Secrc-
tario interino, A . Garr ido. 

C Á M A R A OFICIAL D E COMER
CIO E INDUSTRIA D E L E O N 

Hallándoso vacante Ja plaza (!'• 
Secretario, se proveerá por concur
so, con arreglo a las siguientes coi -
diciones: 

Abogado o Profesor Mercan: i!, 'I'' 
30 a 50 años de edad, acreditando 
haber ejercido su carrera. 

E l plazo de admisión de solicitu
des terminará el día 20 de muy'Jj " 
las ocho de la noche. 

Horario y más detalles, eti 
cretaria de la Cámara, los dias Ui'1"-
rables, de doce a una. 

L E Ó N 

Imp . de l a D ipu t ac ión provincial 


